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IFUHERO: 520 B EX 1984 3 ESCRITURA DE AURERNTO DE 

CAPITAL Y EEFORNA RE ESTATBIO SBCIAL DE LA COHRPARÍIA 

DORABSOL S.A 0 _ _0 A A A A 

CAP. SOC. AUHEHTADO:> E EI 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: Sf. E 7000. DO OO A 

En la ciudad de Guevyvaquilo, Capital de la Frovincia del 

Guayas, Pepublica del Ecuador. + día de hay LINES 

VELHMTICINCO CDE ABRIL DE MIL. HOVECLCIENTOS NIYERDA Y 

CUATRO, ente más, Abogada HELIO PODRERIGUEZ DE VEFSDUGA, 

Motario Titular Décima Sexta del Canton, comparece pol 

los derechos que representa de la Lompañtiia  DOFOS0óo 

S.Qen en su calidad de Gerente Bbeneral y Representante 

Legal conforme do acredita con cl nambramiento inscrito 

que me presenta, Pl señor US DE CLA FUENTE LLANES: 

nivi1 

  

favor de edad, de nacionalided chilena, 

residente en la ciudad de Guayaquil. hábil y 

TApPar para contratar, a quien de conocerla doy fa. 

     

  

“Bien instroido en el objeto y resultados de mel 

escritura publica de Aumento de Capital y Reforma $ e 

  

atuto. ecial, a la que precede coso. antes quedes 

indicado, con smplia y entera libertad, parra tn 

otorgamiento me presenta la mimaita, cua tenor sa el 

que a continuación coplOoz- e 

"SE PIO HMOTaARZIO0O 2 Sírvase ineetar cn 

el Registro de Escrituras Públicas a su Cardo, Una en 

la que conste elo AURENTO DLE CAPITAL 
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CLAUSULA PFRTHUERA:s OTORGAMTE .- Comparece al otorgamiento 

vo suscripción de la presente esoribara mubiica, el 

señor LUIS DEC CLA PUENTE ULANES, como Gerente General 

de la Compañía, y coma tal Representante Legal de An 

  

mismas  personerta que Jlegiítina con sl pombramiento 

debidamente aceptado E inscrito ey sl Registro 

Hercantil del Cantón Guayaquila quien se | encurniraá 

autorizada par la Junta Bensral Extraordinaria de 

fecionistas de la Compañía, celebrada el día veintiuno   

de Marzo de mil novecientos noventa Y UA. + coo curo 

CLAUSULA CGURDO: AR TECLEDENTES.  ÚRNO).. la Socirdad 

  

DORASOL A.As.n SE 

  

ituyób omediente escritura públi 

otorgada ante la RHotaria Décimo Bexta de Guaranudd, 

Abogada Melva Rodrídauez de Yerduga, el día catorce de 

  

Hmio de mil noecioatos noventa y tres, dla misma due 

“e encuentra inscrita en elo RKegistia  Hercantil de 

Guayaquil, el día + rece de Julio delo mismo aficaz DB). 

La Huntea Generai Entregrdinaria de Bacionialasa 

celebrada el día veintiuno de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro. resolvió entre atras puntas 

Mirentar el Capital Social de la  Conmpattía en la 

   centidad de TRES MILOGES DE SULCRES (3/7. % 000.000, 00), 

es decir. A ETRCO MILLONES DE SUCRES 

(3/0 io reformar el Estatuto Bocial en la    

parte pertinente al fapital Social de la Lompañita, Y. 

autoricar alo Gerente Beberalo para que  otaergue la 

presente escritura poblica a nome de da Compañia, 

conta me consta en dla copia certificada del fcta de 

'ABTNA E 

  

EN
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Junta General de Bccionistas que se anexa crm 

documento habilitante. o oca 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos, el 

señor LUIS DE LA FUENTE ILLANES, por los derechos nue 

representa de DORASOL  S5.M., en su calidad antes 

invocada, declara: UND). Que, el Capital Social de la 

Compañía queda aumentado a la cantidad de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/.  —5'000.000,00), mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada Una, conforme consta 

en el Acta de Junta General Extraordinarias de 

ccionistas, celebrada el día veintiuno de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, que se adjuntan com 

documento habilitante. DOS), Que, las acciones a 

emitirse con motivo del Aumento de Capital, han stdn 

suscritas y pagadas conforme consta en el fcta de Junta 

General celebrada el día veintiuno de Marro de mil 

novecientos noventa y cuatro. TRES]. Que la Ciérrmido: 

Sexta del Estatuto Social de la Lomporioa mp? 

esntprmada, cono dra. ermita a aa da red ' 

enpia certificada del Arta de dun ta Dorspa rms 

Cutrarrdinaria de Accionistas de da Unepañico cielo tf> 

sveiotiuno de Marzo de mil bo0vcriootaos nnycata / ro 

pio «ms ganasya a la presente acrituras, DUSITAD). Due Joa 

  span, 

       

    

suscriptores sefores ingeniero JOAQUIN HOLE 

LUIS DE LA FUENTE —ILLANES, todos 

chilena. se encuentrán eutorizados peroelot 
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industrias, Comercio, Integración y Pesca para que 

intervengan en calidad de INVERSIONISTAS NACIONALES. --- 

CLAUSULA CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan a esta escritura pública para que formen 

parte integrante de ella: A) Nombramiento del señor 

LUIS DE LA FUENTE ILLANES, como Gerente General de la 

Compañia, que acredita su personería; B). Copia 

certificada del cta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DORASOL S.B., del día 

veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa y 

TRANSITORIA: MANDATO. - Quedan ampliamente autorizados 

los bogados Heinz Mueller Gómez Y luis Cascante 

Triviño, para que presenten individual o conjuntamente. 

todos los escritos y realicen todo lo necesario hasta 

el perfeccionamiento de los presentes actos 

societarios, inclusive quedan expresamente autorizados 

los mencionados profesionales para que presenten los 

testimonios de la escritura pública respectiva y 

soliciten su aprobación a la Superintendenica de 

DORADA A A A 

Agregue usted, sefinra Notario, las demás formalidades 

de estilo. TA A 

Firmado) liegible, Abogado Luis Cascante  Trivifo, 

Registro número seis mil trescientos veiticuatro -— 

GUAYAS O 

TO "HASTA AQUI. LA MINUTA" -——— === - 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido fe 

E,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DORASOL S.A., CELEBRADA EL 21 DE 

MARZO DE 1.994, 

En Guayaquil, a los veintiún días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las quince horas treinta minutos, en el local social de la compañía, se 

reúnen los accionistas de la compañía DORASOL S.A., al tenor de lo dispuesto en 

el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente, el titular señor 

e Ingeniero Joaquín Holzaptfel Ossa, y como Secretario, el Gerente General, señor 

Luis De la Fuente llanes. El Presidente ordena que se tome lista de los asistentes 

a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, resultando que 

asisten los siguientes: el señor Ingeniero Joaquín Holzapfel Ossa, por sus propios 

derechos, propietario de un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; y, el señor Luis De la Fuente Illanes, por sus propios derechos, 

propietario de un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado, deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 280 de 

= la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día: UNICO) AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente constituida la Junta 

General, pasa a tratar el único punto del Orden del Día y concede la palabra al 

Gerente General de la compañía señor Luis De la Fuente illanes, quien manifiesta 

que habiendo revisado los estados financieros de la compañía, estima conveniente 

que se aumente el capital social a la suma de Cinco millones de sucres, es decir en 

la suma de tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, aumen do: 
a ep rá 

    

      

pagaría en un cien por ciento de su valor, en numerario al contado, a y el 

de las nuevas acciones se realizará en proporción al número de actionies que cad 

p Í



    

uno de los accionistas posee en el capital de la compañía, es decir, de acuerdo con 

su correspondiente derecho de preferencia. De igual forma manifiesta que, en caso 

de ser aprobada las moción presentada, debe ser reformada la Cláusula Sexta del 

Estatuto Social de la compañía, en la parte pertinente al capital social de la misma, 

haciéndose constar el que sería el nuevo monto del capital social. Una vez agotado 

el único punto del orden del día, la Junta pasa a deliberar, y luego de las 

correspondientes deliberaciones, por unanimidad de votos, toma las siguientes 

resoluciones: PRIMERA) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 

tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, y suscritas de la siguiente manera: el 

señor Ingeniero Joaquin Holzapfel Ossa, suscribe un mil quinientas (1.500) nuevas 

acciones, que sumadas a las un mil (1.000) acciones de su propiedad, le totalizan 

dos mil quinientas (2.500) acciones; y, el señor Luis De la Fuente lllanes, suscribe 

un mil quinientas (1.500) nuevas acciones, que sumadas a las un mil (1.000) 

acciones de su propiedad, le totalizan dos mil quinientas (2.500) acciones. La suma 

total de las acciones, incluyendo las nuevas que se emiten por el aumento de 

capital, es de cinco mil (5.000), que representan un valor de cinco millones de 

sucres; SEGUNDA) Que las acciones que se suscribirán con motivo del aumento 

de capital serán pagadas en el ciento por ciento del valor de cada una en 

numerario al contado; TERCERA) Que se reforme la Cláusula Sexta del Estatuto 

Social, constante en el Contrato Constitutivo de la compañía, de tal modo que 

quede asi: “SEXTA: El capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas.”; CUARTA) Autorizar al Gerente General de la compañía, o a 

quien legalmente le subrogue, para que suscriba la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es 

conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la



    

sesión, siendo las diecisiete horas de la misma fecha, firmando para constancia 

todos los presentes. - f) Ing. Joaquín Holzapfel Ossa; f) Luis De la Fuente Illanes. 

Certifico que la presente es fiel copia de su original.- 

Guayaquil, 21 de marzo de 1.994 

  

Luis De la Fuenté Illanes 

Gerente General-Secretario 

  

   

0900005 

 



    

A 

Nombramiento de 

aaa an dae Ue 

Guayaquil, 11 de Agosto de 1.993 

Señor 

LUIS DE LA FUENTE ILLANES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

áccionistas de la Compañía DORASOL S. A. en sesión celebrada el día de 

hoy, fesolvió elegir e usted GERENTE GENERAL de la sociedad, por un 

período de CINCO AÑOS. Reemplaza en sus funciones al Sr. Ledo. Fernando 

Rebolledo Quintero. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá usted la representación legal, 

judicial y extrajudiciol de la compañía, y demás atribuciones que le sean 

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los 

Estotutos Sociales de la compañía que consten en la Escritura Público de 

Constitución, otorgada ante la Notario XWI del Cantón Gueyaquil, Ab. Melva 

Rodriguez de Yerduga, el 14 de Junio de 1.993, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 13 de Julio del mismo año. 

Muy atentamieñta, 
E 

  

     ¿Luis fascante Triviño 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he 

posesionado en esta fecha.- Guayaquil, 11 de Agosto de 1.993.- 

AA Se tomó nota de est Nombra iento a toja 

: 22 YA del Rfegistro Mercántil de d:179 

  

    
    

  

    

  

     
      

Sr, Luis de lo Fuente Ienes mergen de la firscripción Jispectiva,- 

Susyonui, Ago de, é 43 

fa presente rte nt " 

SE LaE e Legistro Mercantil No ia safe OE ALVARAS 

amo Rep MAMILSIZ A Regiitrad Anatt Suplente 
   

Cuuyaquil    erobentes e pago por los del Cantpé
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la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta. sus efectos legales.-- 

El capital social aumentado es de tres milliones de 

seucres, para formar un capital social actual de cinco 

millones de SUCESO A A 

Buedan, agregados a mi. registro formando parte 

integrante de la presente: Enpia del nombramiento de 

Gerente General Y del Acta de Junta General 
4 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DORASOL 

(5.6.3 cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los 

testimonios que de la presente se dle ren. o 

Leída que fué integramente por mí, la Notario al 

interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica en 

todas sus partes, y para constancia firma en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- e 

rlu.a 26533 3001    LUIS .D A FUENTE. ILLANES 
GERENTE GENERAL 

  

= Y 
NOTARIO XV1 — GUAYAQUIL 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. Y, QUE SE OTORGO 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS VEINTISIETE DIAS 

un
 

     
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENS NOVENTA Y CUATPRO.- 

Li 5 , 

PAGINA 5 

 



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA ABRIL VEINTICINCO DÉ MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION 

MUMERO NOVENTA Y CUATRO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO DOS 

MIL NUEVE, DE MAYO WVEINTISIETZ DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS APROBANDO EL CONTRATO ESCRITURARIO DE SUMETO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARTA 

DORASOL 3.4., DE CONFORMIDAD CON EL TESTIMONIO QUE 

ANTECEDE. GUAYAQUIL, MATO TREINTA Y UNO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. DOY FE.— LA SOTARIÓ. 

   

     
QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA “DE «FECHA JUNIO CATORCE DE MIL HOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES, HE TOMADO VOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CUATRO-DOS-UNO-UNO-CERBO CERO CERO DOS MIL 

NUEVE, DE MAYO VEINTISIETE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

APROBANDO EL CONTRATO ESCRITURARIO DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUYO SOCIAL DE LA COMPANIA 

DORASOL 5S.A., DE CONFORMIDAD CON EL TESTIMONIO QUE 

ANTECEDE. GUAYAQUIL, MAYO TREINTA Y UNO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. DOY FE.— LA HOTARIO./ 
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Slimienta de la ordenado en la Resolución número 9-2=t=1- 
05, dicteda el 27 de Mayo de 1.99%, por el Sulintendes 

te de Derecho Soriecteria de la Jetendeneia de Compañías, - 

queda Inscrita este escritura, la aíene que contiene el fi 
MENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA OE ESTATUTOS DE DORAMA Gefio, 
de fojas 1.235 a 1.266, número 1.79 del Regístra indus = 
tríel y anutade baje el núnero 15.257 del Repertort | 
yenuil, Junio tres de mil novecientos noventa £ cubten.- El 

A AA NS ps 

Renistrador Mercantil . 

A 7% HECTOR MerEL ALVARO 
Ragirirador Mercantil del Conión 

            

      

LERTIF XC00 ue can Fecha de hoy, quedo arcblreda una suplo 

to en el Dentuto 733, dictado el 22 de Bguato de 1.97%, pur 

el Presidente de la República, publicado en el Registra Gfi- 

ciol núnero 876 del 29 de Agusta de 1.975. Buesyequíl, Jhuvio 

tres de mil novecientos noventa ú custro.- El Registrador Mar, 

LESA 
NB. HECTOR MIGUEL ALCIVAJ AN: : 

Registrador iru a Lamas 

  

    
CENT ICO: Que on fecha de boy, se tosó note de cata esori- 

tute e foja We TR! del Regtatro Indwtripl de 1.993, al sar- 

qa de la inserisción respectiva»- Gusyaquil, Junio tres de 

mil novecientos mwenta 1 suelo.» El Regietrador Anecantil .- 

  

 


